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Radicado IDRD No. 20266100194801

*20266100194801*
Bogotá D.C. 28-05-2026

Señor@ 
ANONIMO
Correo electrónico: JIMMYF8303@GMAIL.COM
Ciudad

Asunto:  Respuesta  al  radicado IDRD No.  20261800250522 y  Bogotá Te Escucha No. 
3281292026 del 08 de mayo de 2026.

Atendiendo el oficio del asunto, nos permitimos informar que se dio respuesta mediante 
correo electrónico y sobre el particular, el señor confirma su asistencia para el domingo 24 
de mayo de 2026, en el mismo horario de la reserva inicialmente programada de 6:00 
p.m. a 7:00 p.m., en la cancha sintética de fútbol 8 del Parque Estructurante Castilla.

Es de resaltar que es por una única vez tal cuál como está registrado en los lineamientos 
del portal ciudadano.
 
Recomendaciones de uso en los campos de grama sintética o natural:

 El espacio público debe ser utilizado únicamente para el desarrollo de la actividad 
autorizada en las fechas y horarios o período asignado.

 No se realizará devolución de dinero por inasistencia a la reserva solicitada. Debe 
tener en cuenta que las reprogramaciones se darán únicamente si el no uso se da 
por  alguna  de  las  siguientes  situaciones:  lluvias  con  tormenta  eléctrica, 
programaciones institucionales, mantenimientos y/o novedades de orden público.

           El beneficiario de la reserva deberá estar presente.

Cordialmente,

RODRIGO ALBERTO MANRIQUE FORERO
Subdirector Técnico de Parques
Subdirección Técnica de Parques

Anexos: 2 Folio 
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Outlook

Fw: Reprogramación cancha sintética Futbol 8 Parque Estructurante Castilla para el 24/05/2026.

Desde CASTILLA IDRD <castilla@idrd.gov.co>
Fecha Mié 27/05/2026 17:38
Para Alba Lucero Rodriguez Becerra <lucero.rodriguez@idrd.gov.co>

Obtener Outlook para Android

From: JIMMY VALDERRAMA <jimmyf8303@gmail.com>
Sent: Wednesday, May 20, 2026 12:29:16 PM
To: CASTILLA IDRD <castilla@idrd.gov.co>
Subject: Re: Reprogramación cancha sintética Futbol 8 Parque Estructurante Castilla para el 24/05/2026.
 
Buenas tardes, amablemente les agradezco por la colaboración y el domingo estaremos disfrutando
del espacio según el horario reprogramado muy amable

El El mié, 20 may. 2026 a la(s) 12:17 p.m., CASTILLA IDRD <castilla@idrd.gov.co> escribió:
Respetado señor Jimmy Valderrama:

Asunto: Respuesta a los radicados 20262100237592  de fecha 4 de mayo de 2026 y radicados
20261800250522 y Bogotá Te Escucha No. 3281292026 del 08 de mayo de 2026.
 
 
Me permito informarle que su solicitud para reprogramar la cancha sintética futbol 8 debido a su
inasistencia del día 03 de mayo de 2026, de las 18:00 a las 19:00 horas, será reprogramada para el día
24 de mayo de 2026 en el mismo horario. Es de resaltar que es por una única vez tal cuál como está
registrado en los lineamientos del portal ciudadano.
 
Recomendaciones de uso en los campos de grama sintética o natural:
 

El espacio público debe ser utilizado únicamente para el desarrollo de la actividad autorizada en
las fechas y horarios o período asignado.
No se realizará devolución de dinero por inasistencia a la reserva solicitada. Debe tener en
cuenta que las reprogramaciones se darán únicamente si el no uso se da por alguna de las
siguientes situaciones: lluvias con tormenta eléctrica, programaciones institucionales,
mantenimientos y/o novedades de orden público.

           El beneficiario de la reserva deberá estar presente.

Cordialmente, 
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ADMINISTRACION PARQUE ESTRUCTURANTE CASTILLA
castilla@idrd.gov.co
Cl. 8B BIS No. 73B - 1

Aviso de confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos
contiene información del IDRD que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del
mismo para su uso, quien se encuentra obligado a mantener reserva sobre toda la información aquí
contenida. Si usted es lector de este mensaje, pero no su destinatario, le informamos que no podrá
usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la ley 1273 de 2009 y todas las que apliquen. Si ha
recibido este correo por error, le agradecemos informar a soporte@idrd.gov.co y borrarlo de su
sistema. Las opciones que contengan este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente
representan la opinión oficial del IDRD. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños
causados por cualquier virus que pueda contener este correo.

Aviso de confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene
información del IDRD que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su
uso, quien se encuentra obligado a mantener reserva sobre toda la información aquí contenida. Si
usted es lector de este mensaje, pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la ley 1273 de 2009 y todas las que apliquen. Si ha recibido este correo
por error, le agradecemos informar a soporte@idrd.gov.co y borrarlo de su sistema. Las opciones que
contengan este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial
del IDRD. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que
pueda contener este correo.
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